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Las leyes y las disposiciones gene
rales del Gobierno son obligatori.os pa
racada Capital de provinen; desde que 
se publiquen oficialmente en ella y 
cuatro dias de spues para los demás 
pueblos de la misma provincia.
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En Logroño — P»r un mes. 12 rs. - 
Por ife» id., 34 —Por seis id. ë4.—r*V 
un año. 120.

Fnera’-—Por un raes, 16. rs,—Por 
tres id, 44,—Por seis id. ,84.—Por an 
año 130.

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS. ESCEPTO LOS DO,MINGOS

PRESIDENCIÂ.DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. elReyD. Alfonso y la 
ht-ina Doña María Cristina (que 
Dios guarde) continúan en esta 
Córte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio gozan su 
A. R. la serenísima señora In
fanta heredera doña María de 
las Aíercedes, y SS. AA. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Do
ña María déla Paz y Doña María 
Eulalia.

CONSEJO DE ESTADO.

Real Decreto.
(Continuación.)

Que con sus escritos acompa
ñó el demandante certificaciones 
expedidas respectivamente en 28 
de Noviembre de 1872, 17 de 
Abril de 1873 y 25 de Noviem
bre de 1874 por el General Mar- 
que.s de Hoyos, como Inspector y 
Director general que había sido 
de la Guardia civil; por D. Fer
nando Casamayor, Coronel, Se 
cretsrio accidental de la l irec- 
cion general de Caballeiía, y por 
el Brigadier D. Victoriano Ame- 
11er, "fiscal militar del Consejo 
Supremo de la Guerra, en situa-1

cion de remplazo, espresando losnra el personal de la Fiscalia mi- 
méritos que había contraido y litar del Consejo Supremo de la 
buen concepto que les mereció Guerra en las Guias oficiales de 
D. Luis García Martin en los España correipondiente^s á Jos 
épocas que prestó servicios á las! ¡años 1870, 71, 75, 73, 74 y 75; 
órdenes de los mismos en lo.sj y otra certificación autorizada 
centros expresados; otra librada j ¡por el Secretario de aquel Conse- 
porel Brigadier Secretario de la i ijo en 16 de Enero de 1874, en 
Dirección general de CaballeríaHque dice «que Don Luis García। 

¡Martin es Ayudante fiscal militar 
único de planta en este Consejo

Dirección general de Caballería 
en 25 de Agosto de 1874 hacien
do constar el lugar que en el es
calafón de Comandancia de la 
misma arma ocuparía en la mis
ma fecha García Martin si hu
biese continuado en ella; copias, 
entre otras, de una órden del 
Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de 6 de Agosto
de 1874 nombrando segundos h
A «f 1-1 rl n a ff rio I Q TPlilPÎïllM m 11 1 t.ri P "Ayudantes de la Fiscalía militar 
del Consejo Supremo de la Gue
rra á los Comandantes de infan-
tería D. Joaquín Gramaren y Vo 
rey y D. Francisco Martinez y 
Miner; y de una Real órden de ’estimaba conveniente á su derc- 
18 de’Marzo de 1880, que con- cho pudiera personarse en los 
cedió á D. Antonio Rebull, Te-’ autos; y habiendo renunciado á 
nicnte de la Guardia civil, el as-1 mostrarse parte en los mismos, 
censo á Capitan declarando exce-j por otra providencia de 8 del 
dente al que anticipadamente lo i !citado mes so tuvo por hecha di- 
obtuvo en perjuicio de aquél: í ¡cha manifestación, 
certificación expedida en 12 de 
Marzo último por el intendente 
Jefe de la Sección tercera de la
Dirección generalde Administra- j -antes relacionados.
cion militar expresando las vici-l 
situdes de alzos y bajas ocurridas ! 
en las nóminas de García Martin. 
por consecuencia de sus nombra-j 
míenlos y pase á situación de i 

; reemplazo: otra certificación dell 
Redactor primero de la Gaceta.! 
DE Madrid, con el V.’ R.” del Di- !Ul!> JIÆUtviVi vuu V*. T • *-*• i • --------- . '1 1 . *

rector-Administrador, en la que jdel Poder Ejecutivo de la Repú-j dentro de olU «una indispensa- 
i se consigna el órden en que figu-H alica de 12 de Octubre de 1871, S ble llevar por lo menos dos abo»
u ü a

Supremo:»
Que emplazado Mi Fiscal, 

contestó en 24 de Mayo pidiendo 
que se absuelba á la Administra
ción general de la demanda in
terpuesta, y la confirmación de 
la Real orden impugnada;

! Y que por providencia de 1.* 
!de Julio próximo pasado la Sec
ción de lo Contencioso ordenó 
que se hiciese saber la existencia 
de este pleito á D. Joaquin Gra- 
maren y Vorey á fin de que si lo

! 1 Vísti la órden del Poder eje 
: ícutivo de 11 de Julio de 1874 en 
i-sus artículos 1.*, 2.’, o.’y 4.’'

Vista la orden do 11 de Octu-
bre del mismo año, en que se 
dispuso ’a separación definitiva 
del demandante D. Luis García 1 
Martin del ca'’go que desempeña
ba en la Fiscalía militar del Con
sejo Supremo de la Guerra;

! Vista la órden del Presidente

publicada en el Boletín oficial de 
la Guardia civil de í .* de No
viembre, disponiendo, como 
ampliación de la de 11 de Julio 
del mismo año: primero, que el 
personal de laplantilla de la Fis
cal.a del Consejo Supremo de la 
Guerra seria desde aquel dia en 
adelante puramente militar: se
gundo, que quedaba subsistente 
lo prevenido en el art. l.’dela 
órden citada respecto al número 
de funcionarios que habían de 
componer la Fiscalía y sueldos 
que debían disfrutar, con la úni
ca variante de que el destino de 
Teniente fiscal había de ser de
sempeñado por un Coronel de 
Ejército; por dos Tenientes Co
roneles los cargos de primeros 
Ayudantes; los de segundos por 
dos Comandantes, y el de Auxi
liar por un Capitan; tercero, 
que sin embarco quedaba tam
bién en su fuerza y vigor lo 
dispuesto en el art. 2.* de aque
lla disposición, principalmente 
por lo que respecta á D. Luis So
ils y Diez, Teniente fiscal, y á 
1).’Liberto Escobar y García, 
primer Ayudante, á quienes, por 
no ser entónces militares, se les 
confirmaban los dercclio^ que ya 

¡ tanian adquiridor camo político- 
militares procedentes del supri
mido Tribunal Supremo de Gue
rra y Marina: cuarto, que se re
conocían igualmente los derechos 
declarados por la m'mcionada 
órden de 11 de Julio á los em
pleados desde entónces acá en la 
precitada Fiscalía militar: quin
to, que para conseguir ascenso
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de ejercicio en cada una de las 
clases de primeros ó segundos 
Ayudantes fiscales ó en la de Au
xiliar; y cuando no llenase tal 
condición el funcionario á quien 
le corresponda ascender, se le 
propondrá para servir en comi
sión el destino que vacare, satis
faciéndosele el sueldo de su nue
va clase; pero sin declararle el 
empleo militar designado para 
la misma hasta completar los 
dos años en la categoría ante
rior: sexto, que cuando cesase 
en la Fiscalia por cualquier mo
tivo el Coronel Teniente fiscal, 
los Ayudantes fiscales militares 
ó el Auxilsar Capitan, volve
rán al arma ó cuerpo de que 
procedieran con el empleo ó em
pleos ue reglamentariamente 
hubieran alcanzado en la Fisca
lia, y miéntras sirvieran en es
ta figurarían como supernume
rarios en las escalas de los cuer
pos ó armas respectivos: sétimo, 
que la reclamación de haberes 
había de hacerse en la forma y 
con cargo á los capítulos que de
terminaba; octavo, que el Fiscal 
militar, como Jefe nato, tenia so
bre el Teniente fiscal, Ayundan- 
te y Auxiliares las facultades 
que le corresponden por la Orde
nanza del Ejército, y además las 
que le atribuye el reglamento de 
dicho Consejo Supremo de la 
Guerra, de formalizar por con
ducto de este las propuestas uni
personales de ascenso, reempla
zo y separación de la Fiscalía pa
ra sus inmediatos subordinados; 
y noveno, que se entendiera sub
sistente cuanto se previno en la 
ya mencionada orden de 11 de 
Julio, siempre que no alterase la 
presente resolución;

Vista la orden de 16 de Enero 
de 1875, dictada á instancia iel 
interesado:

fSe continutirá )

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Administración

LOCAL.

Cuando la ley señala plazos fijos y 
delerroioados para la ejecución d« ope
raciones que se relacionan con los pre
supuestos ó la contabilidad de los 
Municipios, es no solo conveniente, 
sino de todo punto indispensable, que 
esos pldzo» se cumplan con la más 
rigurosa exactitud â fin de que lo se 
involucre ni se perturbe en manera 
alguna la administración de los pue
blos.

A este propósito cree oportuno la 
Dirección de mi cargo recordar à 
V. S., para que á su vez lo haga á los 
Ayunlamienlof de esa provincia, que 

terminando en 51 del presente mes el 
periodo de aiupiucion al ejercicio dd 
presupuesto de 1879-80, es necesario 
que dichas corporaciones procedan 
acto continuo á la corr^ispoudiente li
quidación del mismo, con arreglo al 
art. 141 de la ley meoicipil, forman
do inniediatamente despues el presu
puesto adicional al del corriente año 
ecjDÓmico, que deberá ser aprobado 
por la Junta municipal resp-ctiva, y 
remitido seguidamenie á ese Gobierno 
civil para el exámen y autorización 
de V. S.

También es de gran necesidad é im
portancia que las cuentas de los Ayuu- 
tamientos correspondiente» al repetido 
año económico de 1879 80 st u timen 
en el perío lo que la ¡ey municipal es
tablece, y que previ /s los trámites 
consignados en cap. 2.’, lit. 4.’ de la 
mis na, se presenten à V. S. para su 
aprobac on, si esta fuese de su compe- 

' tencia, según el art. 165, ó para que 
las envie^á este.Ministerio si debiese 
conocer de ellas el Tribunal de las del 
Reino.

No menos interesante es que los 
presupuestos ordinarios para el año 
económico de 1881-82 »e formen en 
el tiempo marcado por la ley y que 
despues de obtenir la aprobación de 
las Juntas municipales queden en po
der de V. S. el dia 15 Je Marzo pró
ximo, como terminantemente lo exige 
el art. 150 de la citada ley orgánica, 
para corregir con la brevedad que el 
asunto requiere las extralimilaciones 
legales que pudieran contener

Los Ayuntamiento» deberán tener 
muy presente en las operaciones rela
tivas á la formación y trámites del 
presupuesto rdinario 1» Real órden 
circular de 15 de Enero de 1879^ in
sert I en la (raceta de Madrid del 16 
de dicho raes, cuyas instrucciones es 
preciso que sean escrupulosamente 
observadas.

Cuando para cubrir el déficit de su 
presupuesto intentasen las corpo''acio- 
nes municipales adicionar á la tarifa 
general del impuesto de consumos 
nuevas especies, cumplirán con el ma
yor esmero cuanto se previno en la 
circular de esta Dirección de 6 de Ma
yo de 1878, insería en la Gaceta del 
7 del mismo raes; debiendo V. S por 
su parle recordar y listar á efecto en 
su caso lo que se encargó en la Real 
órden de 28 de Junio de 1878, confir
mada por la regla 6.‘ de la circular 
de 15 de Enero de 1879ya citada.

Por último, siempre que los Ayun- 
lannientos, con el fin anteriormente 
indicado, uecesiten proponer recursos 
extraordinarios da los que autoriza el 
art 16 de la ley de presupuestos de 
24 de Julio de 1878, cuidaran de for
mar lo* expedientes con la oportunidad 
debida, - y V. S. de trasmitirlos con 
arreglo à la circular de 3 de Agosto 
del precitado año (Gaceta del 5), á fin 
de que lleguen á esta Superioridad en 
tiempo hábil para su definitiva reso
lución.

Lo quí esta Dirección general ha 
acordado manifestar á V. S. para con
tribuir en cuanto sea posible al exacto 
cumplimiento de las importantes dis- 
p sicienes deque se ha hecho refe
rencia. Dios guarde á V. S. muchos 
años,—Madrid 27 de Diciembre de 
1880.-El Director general, Gabriel 
Fernandez Cadórniga.—Sr, Goberna
dor de la provincia de...... 

Administración Provincial.

DIPUTACION PROVINCIAL

í libros do contabilidad,resulta sercier- 
, tu que por equivocaciun ha venido pa- * 
i gánduse desde el año 1864 á 1879 la 

5.* parte de sus productos en vez de 
hacerlo de la 8.® como efectivamente 
se menciona en el convenio celebrado 
por lo cual aparecen ingresados de 
má* en la Caja de fondos provincia
les los espresados 7047.reales cin
cuenta céotiraos siendo de parecer 
se acueid.5 reintegrar esta cantidad á 
I » D.puUcion de Navarra ioclnvéndo- 
la eu ©¡ primer presupuesto adicional 
que se lutine haciéndole prisent© al 
propio tiempo que los 241 reales 70 
Céntimos que reclama por condutíciori

®aDÍcon¡o de Zaiagoza del demente 
Círi.ico Cantabrana Boleda, le fueron 
girados puf los Sres. Gij euez.Jierma- 
1103 en una b tra à favor de 1) Jacin
to Goyena de aquella Capital en 23 
de Diciembre último.—Logroño .5 de 
Nu-iemorede 1880.—Víctor Tejada.

Demetiio L Müotene¿ro. — José de 
Tejada.

í5e aprobó el dictamen.
A propuesta de la misma Comisión 

deHaciendase acordó reraitiral Ayun
tamiento de Briñas liquidae.on de lo 
quo adeuda por atrasos al presupuesto 
provincial, de cuya liquidacioo apa
rece ser exacta la cantidad que se le 
señalaba en la lista de descubiertos 
publicado en el «Boiolin Oficial» nú
mero 206 correspondiente al 25 ue 
Febrero del año actual.

A proj^uesta de la mi*ma Comisión 
se acordó pagar con cargo al capítulo 
de imprevistos las dietas devengadas 
por D. Amos Salvador durante la asis
tencia al Congreso filoxérico celebra
do en Zaragoza no abonándose á Don 
José Muñoz del Castillo mediante á 
haberlas renunciado por haber sido 
nombrado representante del Ministerio 
de Fomento en dicho Congreso.

En vista de que D. Antonio Cruz, 
Com sionado contra el Ayuntamiento 
de GrábahiS, nombrado en nueve de 
Marzo úl ¡rao, no ha practicado las 
diligencias oportunas á fin de obtener 
el pago de las caulidades que por dé
bitos del cupo provincial se reclama
ban al Ayuntamiei to referido, y en 
atención a que este se halla adeudan
do lodo el ejercicio de 1879-80 así co
mo un plazo de atrasos proceden es de 
ejercicios anteriores aide 1877-78, 
1j CoiMision es de parecer se mande 
retirar á D. Antonio Cruz sin derecho 
á percibir las dietas que no le hayan 
©ido satisfechas. Que se le tenga pre
sente pora que no se 1© confiera en lo 
sneesivo Comisión alguna de la Dipu
tación y se nombre un nuevo Comisio
nado que se encargue de hacer efec
tivo en el más breve plazo posible el 
importe de lus débitos del Ayunta
miento de Grábalos.=Logroúo 5 de 
Noviembre de 1880.—Víctor Tejada. 
—üeraelrio L. Montenegro.—José de 
Tejada.

Se aprobó el dictámen.
Conforme con el dictamen de la 

misma Comisión, se acordó que se obli
gue al Ayuntaraicoto de Amberite al 
pago de las dietas devengadas y que 
reclama el Comisionado que fué de 
apremio don .Manuel Oríos.

La Diputación quedó enterada de 
dos couiuuicaciones del Sr. Gubernador 
Civil trasladando las resoluciones dic-

Sesión de 5 de Noviembre de 1880 
(Continuación.)

la mitad del impone del dèbto que les 
resulte hasta el año económico del879 
á 80 y el resto ó sea la otra mitad de 
los presupuestos'para.’ePegercicio de 
1882-83.

A la Diputación provincial.
La Comisión' de Hacienda ha exa

minada id reclama don ipfjoada por Don 
Malias López cano pidiendo el abono 
de 6158 pesetas J89 céntimos importe 
de un créiiio cedido á su por 
la construcción de la carretera de la 
Venta de la Estrella á la Estación del 
Ferro-carril y teniendo presente que 
según se manifiesta e,l Ajnnlamieijlo 
de San Vicente d© la Sonsierra dicho 
crédito no corresponde al municipio 
sinoá varios particulares, es de pare
cer que se verifique eUpago al recu
rrente tan prontojcomo el estado de 
fondos lo permita —Palacio de la Di
putación 5 de Noviembre de 1880.— 
Víctor Tejada.—Demetrio L Monte
negro.

1 Se aprobó el dietámen
A propuesta de la misma Comisión 

de Hacienda se acordó.’aprobar y pro
ceder al pago de dos cuentas presen
tada la uua por D. Agustín Ortoneda 
é importante mil trescientas veinte y 
dos pesetas cincuenta céntimos por la 
impresión de ochocientos ejemplares 
de listas électorale* correspondientes à 
los distritos de Arnedo y Santo Do- 
iningo^de la Calza la y U otra de mil 
cuatrocientas sesenta y seis p»'setas 
presentada por Don Federico Sanz por 
la impresión de igual número de ejem
plares de listas electorales correspon
dientes à los distritos de Logroño r 
Torrecilla de Cameros.

A la Diputación provincial. Eia-- 
minado por la Comisión de Hacienda 
lo expuesto en el adjunto oficio diri
gido por el Alcalde de Herce, con fe
cha 25 de. Octubre último, és d** pa
recer se manifeste al Ayuntamiento 
del mencionado pueblo, que para ha
cer efectivos los descubiertos^ de re 
partimientos anteriores, se atengan en 
un todo à lo que previenen el Regla
mento de 8 de Noviembre de <«71 y 
demás disposiciones vigentes -—Pala^

« «« Noviembre 
de 188O.-Viclor Tejada-Demetrio 
L • Monteiiegro.

Se aprobó eUdiclámen.
La Diputación proviuci J de Nava

rra manifiesta hallarse conforme en 
conlinuarjentregando la octava parte 
dei producto del l’ortargo de las 
üe conformidad à lo convenido entre

en 18 de Junio 
Je 184o.
a *'PX’Í presente que
desde 1864 a 1879 ha venido pacán- 
do la 5. parte del producto, sin tener 
en cuenta que debía ser la 8 ‘ acom
pañando al efecto una liquidación, que 
tnmbien es adjunta, de las cantidades 
que ha producido el referido portaz^o 
durante la época de referencia apare
ciendo entregada de más por este error 
Id de 7057 reales 50 céntimos.

Examinadas las cantidades quo ha 
recaudado aquella Diputación en el 
parlazgo, las que ha entregado y los

ladas por la Audiencia del Dislntu en 
las diligencias promovidas contra el 
Juez de primera instancia y los mu
nicipales delorrecilla Je Cameros y de 
Nestáres por no haber prestado el apo
yo debido álos Comisionados de apre^

«
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mió espedidos por (iébitos provinciales 
contra los Ayuntamientos de los refe-| 
ridos pueblos, en cuyas providencia.s 
se declara no haber mérito.s para pro
ceder centra los referidos Jueces.

Se dió cuenta del siguiente dic- 
támen.

A la Diputación. La ComisioQ de 
Fomento ha examinado debidarnente 
la solicitud dirigida á V E. por los se- 
úore.s D, Joaquín Garralda y Oñale y 
D. Serafin Olave y Diez, Presidente y 
Vice-presidenie respeclivauienle de la 
Comisión proleclora del ferro-carril 
de Alduides en esta provincia, asi 
corno de las comunicaciones dirigidas 
por la Comisión permanente del ferro
carril de Soria pidiendo la primera 
que se ausilie à la Empresa que sea 
constructora del ferro-carril de Al
duides en el caso de que cruce esta 
provincia, é invitando las segundas 
para que se gestione en favor de la 
construcción de dicha línea, y eva
cuando su diclámeo no puede menos 
de manifestará V. E. á que se halla 
conforme con la idea capital que en
trañan, que consisle en conocer la 
conveniencia y utilidad que para los 
ir^tereses de la provincia tiene la rea
lización de tal proyecto. Esta declara
ción se halla en armonía con lo soli
citado la» Diputación er? el año de 
1862 \ :« tibien con la reciente comu- 
nicac'j;; Je 16 de Setiembre úl
timo.

Teniendo, pues, como punto con
creto que dicho ferro-carril es conve
niente, surge como su natural conve
niencia la obligación en V. E. de 
cooperar para que le realice. El deseo 
de prestar su ayuda morai y material 
necesita reduci.se i la práctica y sin 
desconocer la eficacia del primero, hay 
que convenir quesin recursos mate
riales ni se horadan montaúas ni se 
alravies.n rios, de lo que racional
mente se (lespreni’e la necesidad d(í 
apehar tí estos si ha de s r una verdad 
el ofrec roienro Asi lo comprendió la 
Dipubeion al subvencionar à la cora- 
oaftia conslruflora del ferro-carril de 
Tíldela a Bilbao. ¿Cuáles y cuántos 
deben ser esos recursos materiales?

Hé aquí el jiunto difícil y lo que la 
Comisión en cumplimiento de su co
metido pasa á tratar.

Sin perder de vista el estado finan
ciero de la Corporación que por boy 

• es poco hjilapú“8o se impone como ne
cesario el sacrificio cuando en asuntos 
como el que nos ocupa, los gastos que 
se originen toman el carácter de re
productivos. Efectivaraenle, un ferro
carril, por punto general, auroenla l.i 
riqueza de la comarca que cruza, ya 
desarrollando industria.s que languide
cen, ya creando otras nuevas y princi
palmente damlo salida á sus produc
tos. Nuestra provincia esencialmente 
agrícola nqcesila spríiximarse á los 
centros consumidores, y de aquí la 
utilidad del sacrificio que. spguramen- 
te ha d-5 quedar compensado con el 
beneficio que reporte la vía. Hay 
que dar con una mano para re
cibir con ia otra. Por otra parte 
<1 sacrificio qu^i sí exige no e« 
del moment-; ha de empezai y ha de 
liac-:rse eu plazo algún tant'» largo, y 
dado el des'niolío que los ¡oteres* s d“ 
la provincia van lornándo, no es aven-l 
iurddv suponer que ciianlo llegue el! 
caso, el in -í emento de* nneslra rique- I 
ea sea tal qun la que hoy purece sa- 
orificio entonces no lo sea. i

¡Comisión no tenia inconveniente algu- 
, ¡no en adieciiroar lo propuesto por el

La Comisión despues de discutir di i jSr. de Miguel y >¡o mái discusión set

aprobó el diclámeo con la adicción in
dicada.

A propuesta del Sr. Merino, se acor
dó que la Coraisioa permanente quede 

!encargad> de practicar las gestione, 
relacionadas con este asunto i autori
zada para comisionar y asociarte á 
otras personas *¡ lo cree conveniente

Se acordó asi bien que ti los dueños 
de terrenos que sea necesario espro- 
piar 00 los ceden gratuitamente, la 
subvención sirva de garantía para el 
pago de la espropiacion.

Por ultimo, se acordó contestar á la 
Comisión permanente del ferro-carril 
de Soria la conformidad en celebrar 
una reunion à los efecto» que espresa 
en su comunicación de sieledehetubre 
último, aceptando à Soria como pun
to de reunion li bien indicando seria 
preferible esta Ciudad por] U mayor 
lacilidad de comunicacionei con Pam
plona y Guadalajaja

En vista deja reelimacion presen
tada por D. Francisco Salazir, vecino 
de esta Capital, solicitando se le au
mente el precio de la fanega de trigo 
por que el perito de la Administra
ción avúluópara satisfacer el colonato

ferentes roedio.s hi venido en admi
tir las siguientes conclusiones.

Se subvencionará á la Empresa 
((instructora del ferro-carril de lo* 
Alduides con tal que cruce por esta 
provincia.

La subvención se sugelará á la si
guiente escala.

Cuando el número de habitantes de 
los pueblos por coyas jurisdicciones 
atraviese la línea seaóesc^da de.SO.OOÜ 
la subvención .será de un’ millón de 
péselas.

Si pasa de 40.000 sin llegar á50 000 
será de 500.000 pesetas.

Si escede de 30.000 sin llegar à 
40 000, será de 250 000 j eselas. 

Si escede de 20.000 sin llegar á 
50.000, »f*rá d» 125.000 pesetas.

Si escede de 10.000 sin'II’g^r à 
20 000, será de 75.000 pesetas, cuya 
subvención en todo caso será'el mí- 
oimun que se conceda.

El importe de la «ubvenciou será 
satisfecho en diez anualidades,á coo- 
brfdesde el en que se ponga^en ex- 
plalacion la vía.

Aih‘roás la provincia según « a el 
estado de sus í.)udo«, en e*so de que 
la construcción de la lines sea un 
hecho, se suscribirá en acciones por 
la mayor cantidad que le sea posible. 
Invitará á lodos los’propietnrios para 
que se suscriban con arreglo à sus 
medios y estimule »*1 patriotismo de 1»« 
pueblos por donde atraviese para que 
cedan gratuitacsenle lo.s terremus y 
contribuyan con madera.s ó con otros 
materiales de construcción que tengan 
en ,HU5 jurisdicciones

Esta Diputación se pondrá de «cuer
do con las de Navarra, Soria y Guada
lajara para trabajar en común esfuerzo 
en prd de la couilruccion de la línea, 
é interesara ai objeto con toda eflcácia 
á los Sres. Senadores, Diputados à 
Cortes y personas ¡níluyeriles de la 
provincia invocando su reconocido celo 
por el fomento de los intereses de la 
mis na ~ Logroño 5 da Noviembre de 
1880.—Manuel Maria Mateo.—Vicen
te Martinez del Cuadn.—Felipe de 
la Mala.

El Sr. Martinez de la Cuadra apoyó 
el diclároen y espuso á grandes rasgos 
las ventajas que la provincia oblen- 
dría con el nuevo ferro-carril, que la 
pondría en comunicación más inroedia- 
la con Madrid, y facilibria mas eco
nómicamente la salida de los produc
tos para el extrangero.

El Sr. Merino h^bló eslengamente 
de la imporlancia y grandíiimo interés 
que el camino tiene para la provin
cia recordando que asi lo consideró la 
Dipulacion en el año de 1862, eso qne 
entonces ánícaroente se tralaba de la 
.'^eccion compreocida entre Pamplona 
y la frontera, por lo que no cabe duda 
que e! interés es mucho mayor hoy 
que se trata de un camino que ha 
do crear la provincia.

El Sr. de Miguel preguntó si la Co
misión tendría inconveniente en adic-' 
Clonar al diclámeo lo siguiente: <Lfl 
Diputación en punto al trazado con 
que el ferro-carril ha de cruzar la 
provincia, se subordina a! que la cien
cia deb-rmine como más conveniente, y 
en el caso de que varios se presenta-, 
sen con esta aspiración, recortará, 
siempre con aquella subordinación, el 
que mejor desai ro.le los intereses de 
L» provincia.

El Sr, de Mateo maiifestó que la

a

S

de las tierras que llevaba en arrrnda 
mitnto sitas en lo que hoy es sola
para la construcción de la Casa de Be- 
neficericia, á razon de cuatro peseias 
roas por fanega del precio que se la 
(lió:« R suibudo que la instancia, si 
bien se preientó eu tiempo oportuno, 
no aparee*) fuoae acompañada de la 
hoja do aprecio dehidamoute razonada, 
quft debió formarte pí»r el perito del 
reclauuut»*, circunstancia por la cual 
no pudo dárseie curso legal para el 
subsiguiente procedimiento: Conside
rando que los artículos Î7 de la ley de 
expropiación por eausa de utilidad 
pública y los 42 y 44 del Reglamento 
asi lo eatablecen, la Comisión de Fo
mento es de parecer procede declarar 
desierta la reclamación de D. Fran
cisca Salazar por no haberse presenta
do acompañada de la hoja de apremio 
que 80 indica en ol término de los 
quince dias que se concedieron.—Lo
groño de Noriernbre de 1880.—Vi
cente .Martinez de la Cuadra.—Felipe 
de la Mata. — Manuel María Mateo.

Se aprobó el dicté men.

(Se continuará.)
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NAVARttETE SECCION 15

for defunción. Navarrete. Navarrete. -

José Olarte Villar.
Aureliano Viguera Palacios.

52 »*
59 >» 100 »»

Legm.
Mayor.

9
4

distrito electoral

HARO. SECCION 18

ALTAS.

Por satitfacor la cuota çne oxi^c ol 
articulo 1< de lo Ley.

Gonzalez Saenz, Vitoriano.
Rubio Junquera, Isaac.

Boro.

Cihuri. 
Tirgo

Mayor.
Iglesia.

5
12

ALTAS POR CAPACIDAD.

Mardones Arnaiz, Márcos.
Salvidea Eatabillo, José.

Cihuri.
Idem.

Iglesia.
Real.

17
3

BAJAS.

Por defunción.

Beltran Tudanca, Isidro. 
Fernandez Martínez, Leandro. 
Garcia Gosdo, Martin.
Martinez Basto, Donato.

Tirgo.
Idem.
Idem.
Idem.

Mayor.
Serna.
Tercer Cantón.
Real.

5
5

12
21

Por cambio de domicilio.

Martin Roduejo, Benito. Cihuri. Real, 57

Por defunción.

Porres Gucina, Braulio. 
Ruiz Isasi, Vitoriano. 
Trabada Ortun, Domingo.

Tirgo: 
Cihuri.
Tirgo.

Serna.
Del Rio.
SantoDomingo.

3
12

5

Ayuntamientos

Logroño.

Reíacion de las treinta acciones cor
respondientes á la segunda série 
de las emitidas para la construc
ción de un Panlanu de riego en 
esta jurisdicción, que la suerte ha 
señalado para la amortización en 
el sorteo público celebrado ante 
el Exemo. Ayuntamiento en el 
dia de hoy, en cumplimiento del 
artículo 10 del proyecto aprobado 

emisión de dichas ac-para la 
cienes.

ÍíÁnaero 
de las 

accionts.

ACCIONISTAS 
i QUIEN PEIITENECËN.

i Doü Faustino Bellido.

26»!
259
256 Don Galo Giraenex.
277 
Î62) 
1681 
2401

225>Doo Juan Manuel Fárias. 
1631 
<641 
178/ 

8311Don Vicente Redon. 
<191 
121 ( <16[*^®” Rodrigañez.
1231 

6611 Don Miguel Salvador.
141 i 1^0® ^K^aclo Barreuengoa.

j Exema Dipulncion provincial 
Z’jv I

4q¡D. Teodoro Alonso y Pesquera j
4y ' I

II pon Amos Salvador. J

IlSiiDon Modesto Palacios.
205nDon Andrés Herreros.

í Logroño 23 de Diciembre de 1880.
—El Presidente, Marqués de Sao Ni
colás.—El Secretario, Anselmo To- 
rralbo.

—«>—
Castañares de Rioja.

Hallándosé vacante la plaza de Far- 
ma<éuiico de este término Municipal, 
dotada con el sueldo de 250 pese- 

I las anuales pagadas del presupues- 
5 to municipal por trimestres vencidos 

para ia asistencia de los enfermos po- 
. bre-, del mismo, y con la libertad de 
I celebrar contratos con los demás ve- 
f cinoi, se anuncia al público á tenor 
I de lo prevenido en el Reglamento de 
{ 24 de Octubre de 1873 â fin de que 

en el término de ocho dias á contar 
desde !a inserción de este anuncio en 
el «Boletin Oficial.» de la provincia, 
los que aspiren à dicha plaxa puedan 
presentar sus solicitudes documenta

das en la secretaría del Ayuntamiento 
de esta villa.

Castañares de Rioja 24 de Diciem
bre de 1880.“El Alcalde,—Brauli o 
del Rio.

Valdemadera.
Por dimisión del que la desempe

ñaba, se halla vacante la Secretaria de 
este Ayuntamiento con la dotación 
anual de quinientas pesetas satisfechas 
por trimestres vencidos de los fondos 
municiiíales. Los que la deseen, pre
sentarán sus solicitudes en esta Alcal
día en el término de quince dias ¿ 
contar desde el siguiente en que ejle 
se publique en el «Boletín Oficial:» 
debiéndoacompañar á las mismas, los 
documentos en que conste se hallan 
adornados con los requisitos que pre
viene el articulo 123 de la Ley mu
nicipal.

Valdemadera 29 de Diciembre de 
1880.-=-El Alcalde, Santiago Ruiz.

/mprenla de X. Ortonedei,^
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